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Los espacios multilaterales de diálogo abren el juego a formas de interpretar los hechos y la realidad marcando un precedente desde la teoría, y no sólo desde las manifestaciones políticas inmediatas que estos actos producen.

Por cierto, foros y cumbres de cancilleres y mandatarios conforman el marco propicio para dar por tierra nociones jurídicas que fueron sepultándose en el tiempo. El premio Nobel de la paz y ex Presidente de los Estados Unidos de América Thomas Woodrow Wilson proponía a comienzos del siglo XX una sociedad librada de los vicios del poder y el recurso de la guerra como medios de imponer condiciones, inaugurando un cosmopolitismo wilsoniano.

La decadencia del derecho público europeo (jus publicum europaeum) comienza con la creación de la Sociedad de las Naciones tras la I Guerra Mundial, que pretendía crear un organismo para resolver las disputas entre naciones por medios pacíficos en lugar de militares evitando la falta de cooperación, la existencia de pactos secretos entre estados o la ignorancia de los pactos internacionales que consideraban causas de la guerra.

Ambos conceptos, el cosmopolitismo wilsoniano y la Sociedad de las Naciones, causa y consecuencia respectivamente del final de la I Guerra Mundial en 1919, trajeron como corolario la negación jurídica de la guerra, es decir la “desestructuración” del concepto de guerra que había regido hasta ese entonces: limitado, entre estados y regido por el pleno derecho internacional.
La readaptación de los nuevos modelos del Derecho Internacional a estas nuevas nociones de agresión impacta de lleno con la interacción de los actores estatales dentro de ámbitos de diálogo “entre pares” soberanos y políticamente iguales. Los conflictos actuales tienen un carácter asimétrico, guerras de guerrillas, de Estados contra movimientos de resistencia o empresas privadas de seguridad, etcétera; en las que prima el hecho por sobre la formalidad de la guerra tradicional.

Analizando en profundidad este aspecto, se da una situación muy particular al considerar la situación del Presidente sudanés, Omar Hassan al-Bashir, procesado por un organismo supranacional mientras que, a la vez, forma parte activa de foros de discusión entre pares donde se debaten temas vinculados a, por ejemplo, actos que fueron la columna vertebral de las acusaciones sobre el mandatario sudanés. En efecto, en muchos encuentros se tratan temas de seguridad interna, protección de recursos naturales, genocidio, actos de agresión interna, etcétera.
La Corte Penal Internacional. 

En marzo de 2005, por Resolución 1593 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se aprobó la intervención de la Corte Penal Internacional (CPI) para investigar los crímenes cometidos en Darfur. A partir de entonces toda una maquinaria jurídica internacional se puso en marcha llegando a sentar un precedente histórico: hacia julio de 2008, el fiscal Luis Moreno Ocampo presentó pruebas que acreditaban la responsabilidad de al-Bashir por crímenes de genocidio y de lesa humanidad, perpetuados contra su propio pueblo. Ésta era la primera vez en la historia en que una decisión judicial llevaba adelante el pedido de detención de un presidente en ejercicio.

Pero estas acusaciones llevadas a cabo por la fiscalía pronto tendrían voces opuestas. La propia Unión Africana (UA) manifestaría su descontento con la misma, al argumentar que esta regulación amenazaba la estabilidad, no sólo en Sudán, sino dentro de la propia UA. En efecto, en febrero de 2009 se estableció el Panel para Darfur de la UA (UAPD) con el objeto de hallar instancias intermedias entre la CPI y la justicia interna para lograr la paz en la región. Se apeló al concepto de soberanía y el derecho a la autodeterminación de los pueblos; preceptos jurídicos de antaño que garantizaban la limitación de todos los conceptos que giraban en torno a la guerra y a las formas jurídicas de agresión, en referencia al agotamiento de los canales diplomáticos, al derecho “en” la guerra, etcétera; términos que limitaban la forma convencional de una acción bélica.
El justus hostis
El AUPD, encabezado por el ex presidente sudafricano Thabo Mbeki, resalta la necesidad de la búsqueda de la justicia y la reconciliación como elementos centrales en el proceso de paz. Esto puede ser visto como un mecanismo de protección de la cúpula de poder de Sudán, y una clara oposición a los organismos internacionales y sus canales de acción. En definitiva, la negación jurídica de la guerra “desnaturaliza” el conflicto; la agresión, entendida en sentido belicista, ya no se da entre entes soberanos constituidos políticamente y los actores estatales pierden su rol de jueces y partes dentro del sistema internacional. La búsqueda de consenso a la hora de delimitar los alcances y los efectos de una “guerra” transforman las formas de violencia difícilmente encuadrables dentro del derecho internacional de estos tiempos.

El “enemigo justo” se ha vuelto una categoría esquiva, cuando no fuera de toda legalidad jurídica dentro de las nuevas formas de agresión. La violencia interna, contra etnias o poblaciones locales, es la concesión que muchos gobernantes se toman, más allá de la carga moral o ética que el poder conlleva. 

Es por eso que manifestaciones políticas que resguardan actos de agresión de quienes detentan el poder, frente a sus propios pobladores, tienen su paso sin rigor a los ojos de la comunidad internacional y la opinión pública global.
El acto político vs el acto jurídico 
A finales de septiembre de 2009 se realizó en Venezuela la II Cumbre América del Sur – África, foro multilateral al que fue invitado el Gobierno de Sudán aunque no asistió. El 16 de noviembre se espera la asistencia de los principales referentes de Jartum al encuentro para la paz en Darfur, que se llevará a cabo en Doha. Asimismo, también asistieron representantes del gobierno sudanés y altos mandos de la UNAMID al Taller de alto nivel sobre Darfur, que congregó en Rusia a enviados especiales para Sudán de distintos países. 
Estos encuentros reflejan la inconsistencia del sistema actual en relación a la ruptura de relaciones entre el derecho y la política. Por un lado, asistimos a declaraciones jurídicas que no registran antecedentes en los mecanismos supranacionales, como la emitida por la CPI en relación al jefe del gobierno sudanés; por otro lado, la dinámica de la política internacional actual permite el simple acto de negación. Sudán rechaza la orden de arresto contra Al-Bashir emitida por la CPI (4 de marzo de este año) argumentando no haber firmado el Estatuto de Roma. Esto, lógicamente, le quita entidad a la corte internacional de la Haya en territorio sudanés. Y Sudán aumenta la apuesta: Al-Bashir será candidato presidencial para 2010, encabezando la lista del gobernante Partido del Congreso Nacional (PCN).
El peligro radica en la excesiva escisión entre el derecho y la política en la arena internacional, porque mientras se debaten los alcances de los organismos supranacionales, creados para garantizar lo que los estados soberanos no pueden limitar, los actos de agresión interna de un gobierno contra su pueblo (o parte de él), no reconocen límites inmediatos.

Los encuentros entre pares a través de foros de discusión y creación de documentos de acción deberían volver a viejos conceptos apoyados en el derecho; el “enemigo” que actúa embanderado en los interés del pueblo, y cuyos actos se categorizan como genocidio o crímenes de lesa humanidad, no debe estar revestido de inmunidad en su búsqueda de beneficios “extras” ocultos detrás de la aparente intención de garantizar un proceso de paz.
